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ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO No. 05

FECHA: 23 DE OCTUBRE DE 2025
	
POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MAGDALENA - CORPAMAG, CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA FISCAL 2026, CON RECURSOS PROPIOS”

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena, en uso de sus facultades legaley estatutarias, en especial las que le confiere el artículo 27 de la Ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 27 del literal i de la Ley 99 de diciembre 23 de 1993 y el Art. 6º del Reglamento de Programación y Ejecución Presupuestal de la Corporación, es función del Consejo Directivo Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Gastos con Recursos Propios y Recursos de Capital.

Que en el Titulo VII de la Ley 99 de 1993 se establecen las rentas de las Corporaciones Autónomas Regionales y se determina la aplicación y destinación de cada una de estas. 

Que por proyección de la Secretaría General de la Corporación, se estimaron los ingresos propios de la entidad para la vigencia fiscal de 2026, por la suma de CIENTO CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS M.L. ($104.786.460.000), según consta en la justificación del proyecto de presupuesto que se anexa y hace parte integral del presente acto administrativo. 

[bookmark: _Hlk57496402]Que según en el Presupuesto General de la Nación, para la vigencia fiscal  del 1° de enero al 31 de diciembre de 2026”, para la sección presupuestal 3222 – Corporación Autónoma Regional del Magdalena - CORPAMAG, se establece una apropiación para gastos de funcionamiento por valor de: SIETE MIL CIENTO DIEZ MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/L ($7.110.300.000).

Que los recursos asignados por la Nación a esta Entidad, serán manejados de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y se clasificaran presupuestalmente de acuerdo a lo estipulado en el  Decreto 412 del 2 de marzo de 2018, “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015 en el Libro 2 Régimen reglamentario del sector Hacienda y Crédito Público, Parte 8 del Régimen Presupuestal, Parte 9. Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación y se establecen otras disposiciones”, complementado con la expedición por parte de la Contraloría General de la República, de la Resolución Reglamentaria Orgánica No. 040 del 23 de julio de 2020 “Por el cual se adopta el Régimen de Contabilidad Presupuestal Pública (RCPP) y el Catálogo Integrado de Clasificación Presupuestal (CICP).

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, el Consejo Directivo

                                                                   ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Gastos con Recursos Propios de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena, correspondiente a la vigencia fiscal 2026, según el siguiente detalle: 
A.  	 INGRESOS
	CODIGO
	DESCRIPCIÓN
	TOTAL

	1
	Ingresos
	$ 104.786.460.000

	1.1
	 Ingresos corrientes
	$ 104.027.450.000

	1.1.01
	   Ingresos tributarios
	$ 61.271.750.000

	1.1.02
	   Ingresos no tributarios 
	$ 42.755.700.000

	1.2
	Recursos de capital
	$ 759.010.000

	1.2.05
	  Rendimientos financieros
	$ 33.840.000

	1.2.08
	  Transferencias de capital
	$ 725.170.000

	
	Aportes de la nación*
	$ 7.110.300.000

	
	  Funcionamiento
	$ 7.110.300.000

	
	TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y APORTES DE LA NACIÓN 2026
	
$ 111,896,760,000


GASTOS
	CÓDIGO 
	 CONCEPTO 
	 PROYECCION   PRESUPUESTO 2026

	
	
	 Aportes de la Nación*
	 Recursos Propios 
	 TOTAL 

	
	
	1
	2
	3=1+2

	A.
	  FUNCIONAMIENTO 
	$7.110.300.000
	$28.458.612.000
	$35.568.912.000

	1
	Gastos de personal 
	   $7.011.400.000
	 
	   $7.011.400.000

	2
	Adquisición de bienes y servicios 
	        $75.700.000 
	 
	                 $75.700.000 

	8
	Gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de mora 
	$23.200.000
	 
	$23.200.000

	2.1.1
	Gastos de personal 
	 
	  $ 10.881.980.000
	      $10.881.980.000

	2.1.2
	Adquisición de bienes y servicios 
	 
	$15.165.240.000
	            $15.165.240.000

	2.1.3
	Transferencias corrientes 
	 
	$235.070.000
	           $ 235.070.000

	2.1.8
	Gastos por tributos, tasas, contribuciones, multas, sanciones e intereses de mora
	 
	       $2.176.322.000
	        $ 2.176.322.000

	B.
	SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA
	
	  $ 10.640.960.000
	  $ 10.640.960.000

	2.2
	Servicio de la deuda pública interna
	 
	    $ 10.640.960.000
	           $ 10.640.960.000



*Los aportes de la nación se consideran en el presente acuerdo a título informativo, sin que ello implique que el Consejo Directivo, haya impartido aprobación al respecto, por cuanto estos recursos se encuentran aprobados en el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal 2026.


C. INVERSIÓN
	PROGRAMA
	CÓDIGO PRESUPUESTAL
	NOMBRE DE LA CUENTA
	PRESUPUESTO

	3201 Fortalecimiento del sector ambiental de los sectores productivos
	3201.0900.01
	Fortalecimiento del programa regional de negocios verdes
	$500.000.000   

	
	3201.0900.02
	Implementación de estrategias para la sostenibilidad ambiental en el departamento del Magdalena
	$1.553.168.000      

	
	3201.0900.04
	Autoridad ambiental y administración de los recursos naturales
	$3.678.634.000   

	
	3201.0900.05
	Gestión sostenible del suelo
	$500.000.000   

	
	3201.0900.06
	Gestión integral de la calidad del aire
	$1.125.170.000   

	
	Total Presupuesto Programa 3201
	$7.356.972.000   

	3202 Conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos
	3202.0900.01
	Restauración de ecosistemas y áreas degradadas
	$770.708.000   

	
	3202.0900.02
	Recuperación y protección de especies
	$1.500.000.000   

	
	3202.0900.03
	Recuperación, mantenimiento y conservación de la Ciénaga Grande de Santa Marta - CGSM.
	$26.022.562.000   

	
	3202.0900.04
	Áreas protegidas y otras estrategias complementarias para la conservación
	$300.000.000

	
	Total Presupuesto Programa 3202
	$28.593.270.000   

	3203 Gestión Integral del Recurso Hídrico
	3203.0900.01
	Planificación y manejo del recurso hídrico
	$1.494.900.000   

	
	3203.0900.02
	Regulación del uso y manejo del recurso hídrico
	$7.513.439.000   

	
	Total Presupuesto Programa 3203
	$9.008.339.000   

	3204 Gestión de la Información y el conocimiento ambiental
	3204.0900.01
	Fortalecimiento del sistema de información ambiental regional (SIAR)
	$200.000.000

	
	Total Presupuesto Programa 3204
	$200.000.000

	3205 Ordenamiento ambiental territorial
	3205.0900.03
	Generación de conocimiento para la prevención del riesgo
	$100.000.000

	
	3205.0900.04
	Implementación de acciones para la reducción del riesgo
	$15.807.415.000   

	
	Total Presupuesto Programa 3205
	$15.907.415.000   

	3206 Gestión del cambio climático para un desarrollo bajo en carbono y resiliente al clima
	3206.0900.01
	Implementación de lineamientos para el cambio climático
	$100.000.000

	
	3206.0900.02
	Implementación de estrategias para adaptación al cambio climático
	$366.372.000   

	
	Total Presupuesto Programa 3206
	$466.372.000   

	3207 Gestión Integral de Mares, Costas y Recursos Acuáticos
	3207.0900.01
	Ordenamiento y manejo integral del territorio marino costero
	$150.000.000   

	
	3207.0900.02
	Sostenibilidad de los servicios ecosistémicos marinos y costeros
	$650.000.000   

	
	Total Presupuesto Programa 3207
	$800.000.000   

	3208 Educación ambiental
	3208.0900.01
	Implementación de la política de educación ambiental
	$1.154.520.000   

	
	3208.0900.02
	Implementación de estrategias de participación y cultura ambiental
	$800.000.000   

	
	Total Presupuesto Programa 3208
	$1.954.520.000   

	3299 Fortalecimiento de la gestión y dirección del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible
	3299.0900.01
	Uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones
	$200.000.000   

	
	3299.0900.02
	Fortalecimiento de la gestión institucional
	$200.000.000   

	
	3299.0900.03
	Gestión de las comunicaciones
	$700.000.000   

	
	3299.0900.04
	Gestión del Talento Humano
	$300.000.000   

	
	Total Presupuesto Programa 3299
	$1.400.000.000   

	TOTAL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 2026
	$65.686.888.000   




[bookmark: _Hlk54949259]ARTÍCULO SEGUNDO:  Autorícese al Director General de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena, para que mediante Resolución liquide y distribuya el presupuesto de ingresos y gastos aprobado para la vigencia 2026, sin modificar los topes para inversión, funcionamiento y servicio de la deuda, autorizados en el presente Acuerdo o los Acuerdos expedidos por el Consejo Directivo que lo modifiquen o sustituyan, manteniendo la identificación de fuentes y usos que establece el marco legal vigente y sujeto a las disposiciones establecidas en la Resolución Nº 035 del 30 de abril 2020, la Resolución Nº 040 del 23 de julio de 2020, la Resolución Nº 046 del 9 de febrero de 2021, Resolución Reglamentaria Orgánica 048 del 30 de junio de 2021, Resolución Reglamentaria Orgánica 051 del 30 de diciembre de 2021 y Resolución Reglamentaria Orgánica 054 del 25 de agosto de 2022 emitidas por la Contraloría General de la República. Así mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales rentísticas, secciones, programas y subprogramas o clasificadores que no correspondan a su naturaleza, se ubicarán en el sitio que corresponda, sin que, con ello, se modifique los topes autorizados para cada nivel de desagregación de presupuesto aprobado por el Consejo Directivo.

ARTÍCULO TERCERO: Con el fin de aplicar los principios constitucionales de eficacia, economía y celeridad en la función administrativa y los procesos de racionalización de trámites, autorícese al Director General de la Corporación, para adicionar mediante Resolución el presupuesto distribuido por el Gobierno Nacional durante la vigencia 2026, considerando que la distribución de los recursos provenientes de la nación, están sometidas a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional, y tratándose de gastos de inversión, requieren el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas, previo concepto del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y deberán destinarse exclusivamente al propósito para el cual surtieron la cadena de aprobación, así como también aquellos que provengan de los diferentes fondos de la nación de los cuales pueda ser beneficiaria la Corporación.

ARTÍCULO CUARTO: Autorícese al Director General de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena - CORPAMAG, para adicionar mediante Resolución:
1. Recursos provenientes del Sistema General de Regalías que le hayan sido asignados y cuente con los respectivos soportes.
1. Recursos provenientes de la firma de convenios celebrados con entidades públicas, organismos internacionales o subacuerdos de cooperación.
1. Los recursos provenientes de los mayores recaudados de cada una de las rentas que deban ser transferidos al Fondo de Compensación Ambiental.

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de presentarse algunas de las situaciones mencionadas en los artículos anteriores, el Director General de la Corporación deberá:
1. Actualizar la información presupuestal en los diferentes clasificadores: principal y auxiliares.
1. Informar al Consejo Directivo, el presupuesto desagregado y las afectaciones sobre el Plan de Acción Cuatrienal y Plan Financiero aprobado por el Consejo Directivo.

ARTÍCULO QUINTO: El presente acuerdo para efectos administrativos y fiscales rige a partir del 1º de enero de 2026.


[bookmark: _GoBack]Dado en Santa Marta, 23 DE OCTUBRE DE 2025

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE




RICARDO RUIZ VALLEJO
Presidente (E) del Consejo Directivo
Corporación Autónoma Regional del Magdalena





PAUL LAGUNA PANETTA
Secretario del Consejo Directivo
Corporación Autónoma Regional del Magdalena






Elaborado por: Carlos Santodomingo – Stephany Zúñiga 
Revisado por: Paul Laguna – Luz Hicela Mosquera
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